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DECRETO 1794/19S4, de 4 de junio, por el que ^e declara 
de utilidad 'publica la concentración parcelaria de la 

^ - zona de Romanillos (Guaáalajara). '
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper

sión parcelaria de la zona de Romanillos (Guadalajara), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre líts 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zoná, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta dpi Ministro de Agricultura, for
mulada con arralo a lo que establece ei artículo ocho de 'a Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil • novecientos sesepta v cuatro.

D IS PON GO :
Articulo primero.—^Se declara de utilidad pública y ae ur

gente, ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ro- 
’ manillos (GUádalajarai, cuyo perímetro será, en principio, el 
del término inunicipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza, al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordeháción vRural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y- se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozaran de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo eflo en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d). del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del present,e 
Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1795/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Casillas-Bochones (Guadalajara).*

Ips acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Casillas-Bochones (Guadalajara), 
puestos: de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cebo la concentración parcelaria por- rstzón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada coíi arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO: .
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
sillas-Bochones (Guadalajara), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la parte de los términos munjpipales de Alpedraches 
y Atienza, perteneciente a los anejos de Casillas y Bochones. 
Dicho perímetro qued.ará en defenitiva modificado en los- casos 
a que Se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesénta y dos.

Artículo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la cóncentración, y se declara que la mejora de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sotare colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opopgan al^ cumplimiento del presente

Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para diqtar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo" dispongo por el presente ^ Decreto, dado en Madrid 
á cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1796/1964, de 4 de junio, pot el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
z&na de Bañuelos i Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que' ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bañuelos (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudie la conveniencia de lleyar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. ‘

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ba
ñuelos (Guadalajara), cuyo perímetro será, .en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) deí artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil noveciéntos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincan con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello eá los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para . 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO, FRANCK)
El Ministro de»Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1797/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Atienza (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Atienza (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el_^rvicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. - .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día véinti- 
siete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Atienza (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre, excepto la parte corres-
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pondiente a su anejo de Bochones. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. ■

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los, 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. . .

Articuló tercero.^—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior raiigo se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje 
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr.o de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1798/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
^ de utilidad pública la concentración parcelaria de la 

zona de Santa María de Parada (La Coruña).
Los acusados carácter^ de gravedad que ofrece la disper

sión parcelaria de la zona de Santa María de Parada (La Co-, 
ruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización, por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rüral, de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
María de Parada (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Ordenes, perteneciente 
a la parroquia de Parada. Dicho perímetro quedará, en defini
tiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Párcelaria. texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. '

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos, sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra- 
foé c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complemnetarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así- lo d^.%^o por el presente Decreto, dado ,€n Madrid a 
cuatro de junid^e mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1799/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Beeerril del Carpió (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Beeerril del Oarpio (Falencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentraBCion dirigida al Ministerio de Agricultura,

han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. #

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en.su reünióri dél día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Be- 
cerril del Carpió (PalenciaO, cuyo perímetro será, en principio, 
el correspondiente al término municipal del mismo nombre, 
excepto la parte comprendida en los polígonos catastrales nú
meros seis, siete, diez, doce y- trece. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado ,en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelari? 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos S€ 
senta y tíos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co 
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarir. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la,concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

/

DECRETO 1800/1964, de 4 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santiago de la Puebla (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad .que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santiago de la Puebla (Salaman
ca), puestos de manifiesto por los agpcultores de la misma en 
solicitud de concentración dir^ida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado. la reatlizacion por el Servicio Nacional de 
Concentracón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
tiago de la Puebla (Salamanca), cuyo perímetro será en 
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de ia Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido dé ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio- Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se,acuerden, gozarán de lós beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Lev de Concentración 
Parcelaria.

' Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se ppongan al cumplimiento del presente


